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Compilaciones de datos. Plagio 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Argentina 
ORGANISMO: Cámara Civil 1ª de la Capital 

FECHA: 23-12-1935 

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil) 

FUENTE: Texto del fallo en ”La Ley”, 1-272.  

 

SUMARIO: 
 “Las compilaciones están protegidas por la ley, y habrá plagio cuando se toma de 
una obra de este género alguna cosa que la pertenece como propia, como la elección 
de las materias, o la redacción o el orden general, o detalles; pero no lo hay cuando los 
materiales son del dominio público y el orden seguido en su arreglo es el único posible”.  
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